
 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO N°  171                                                

 

RECOLETA, 22 AGOSTO DE 2023 

 

El Concejo Municipal de Recoleta en Sesión Ordinaria de hoy, teniendo presente el Memorándum 

N°229 de fecha 22 agosto de 2023 del Director (s) de Medio Ambiente Aseo y Ornato don Francisco Moscoso 

Guerrero, la solicitud del Presidente del Concejo Municipal don Fares Jadue Leiva para incorporar punto de 

tabla a la Sesión del Concejo Municipal, la aprobación unánime y el análisis correspondiente acordó: 

 

“APROBAR LOS COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENCIÓN ANUAL POR PARTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE RECOLETA, PRESUPUESTO AÑO 2024 POR LA SUMA TOTAL DE 

$20.006.400.- UNA VEZ QUE SE RECEPCIONE UNA MÁQUINA CHIPEADORA NUEVA QUE SERÁ 

ENTREGADA POR EL GOBIERNO REGIONAL METROPOLITANO EN EL MARCO DEL PROYECTO 

“ADQUISICIÓN DE CHIPEADORAS PARA MANEJO DE PODAS, VARIAS COMUNAS DE LA REGIÓN 

METROPOLITANA SANTIAGO, SEGUNDA ETAPA” CÓDIGO BIP N°40055916-0, EN LOS TÉRMINOS 

QUE SE INDICAN: 

 
GASTOS DE OPERACIÓN 

Resumen Costos Operación Monto Mensual Monto Anual 

Permiso Circulación $     9.000 $     108.000 

Seguro SOAP $        600                                $          7.200 

Revisión Técnica $     1.600 $      19.200 

Combustible $ 416.000 $ 4.992.000 

Lubricante $   40.000 $    480.000 

TOTAL $ 467.200 $ 5.606.400 

 

GASTOS DE MANTENCIÓN 

Resumen Costos de Mantención Monto Anual 

Costo Mantención Preventiva $   4.800.000 

Costo Mantención Correctiva $   9.600.000 

TOTAL $ 14.400.000 

 

TOTAL 

N° Chipeadora Costo Operación Costo Mantención Total Anual Comprometido 

01 $ 5.606.400 $14.400.000 $20.006.400 

 
Concurrieron con su voto favorable a este acuerdo los siguientes miembros del Concejo 

Municipal: 
 

➢ Concejales: 
o Don Fares Jadue Leiva 

 
o Doña Natalia Cuevas Guerrero 

 
o Doña Karen Garrido Ganga 

 
o Don Cristian Weibel Avendaño 
 
o Joceline Parra Delgadillo 

     
o Don Felipe Cruz Huanchicay 

 

Lo que comunico a Ud, para conocimiento y fines que haya lugar. Transcrito a Control, Dirección de 

Medio Ambiente Aseo y Ornato, Secretaría Municipal. 
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